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Parágrafo. El Gobierno, en uso de las facultades que se conceden 
por la presente Ley, podrá derogar, reformar, subrogar todas las dis-
posiciones anteriores que iiayaai sido expedidas en materias-Telacioriíá-
das o vinculadas., que versen total ó párcial, directa ó indirectamente 
acerca de actividades mineras, las minas, depósito^ y yacimientos, 
minerales. � - � � - � . . 

Articulo 2? Para la redacción del Código de Minas, en .ejercicio 
de las facultades conferidas en esta Ley, el �Gobierno contara- .con:..lá 
asesoría de la Comisión de Estudio y Reforma de la Legislación 
Minera (CERLM-), integrada en la misma forma feóiñt)Jsé esíáBíefeé en" 
el Decreto 3166 del 7 de octubre de 1986, adicionada.por dos .Senadores 
y tres Representantes designados por las mesas .directivas dé las res-
pectivas Comisiones Primeras; por un consultor en materia de minas 
o geología, designado por el Gobierno Nacional; un delegado, del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; un delegado del Ministro 
de Salud y otro de la Facultad de Minas de la Universidad Nacional 
de Colombia. La Comisión expedirá su. propio reglamentó para él cum-
plimiento de sus actividades y podrá conformar subcomisiones de 
especialistas en diversas materias. 

El Ministerio de Minas y Energía y sus organismos adscritos o 
vinculados proveerán los recursos necesarios para el funcionamiento 
de la Comisión. 

Articulo 3? En el ejercicio de las facultades anterioras el Gotei'érno 
podrá ajustar al Código de Minas que se adopte las funciones de las 
dependencias del Ministerio de Minas y Energía o de sus organismos 
adscritos o vinculados, fortaleciendo la función de asistencia técnica, 
fiscalización e interventoría en las actividades mineras. . 

Artículo 4? El Gobierno podrá crear Fondos de-Fomento Minero, 
en los términos previstos en el artículo 2° del Decreto 3130 de 1968, 
con la administración, recursos, forma y objeto que en el Código dé 
Minas se señale. 

Articulo 59 Revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias, de conformidad con el numeral 12 del áVtículó YÍS de' 
la Constitución Nacional,, por el térmirió de un año, contado a partir ' 

de la promulgación de la presente Ley, para reducir la tarifa del im-
-piíesto sobre las ventas aplicable a artículos de joyería y piedras' 
preciosas y seni i precios a s - - o r i g e n nacional; para modificar el Ca-
pitulo III y los articuids -259 -y 260 del -Decreto-ley 444 de 1967, 

..Sobre comercio dé oro y platino; p3.ra esíab'lecér estímulos tributarios 
a la-pequená-y mediana ramería, dentro de las orientaciones generales 
á'é-la política^ fiscal del Gobierno: 

-Articuló 6<? La presene .Ley .rige a partir de su promulgación. 

�<- - íBáSa en Bógptá, p . E., a los . . . días del mes de ., 
mil. novecientos, ochenta, y-siete (1987). 

de 

El Presidénte del' hónórátflé Senado de la República, 
Pedro Martín Leyes Hernández. 

El Presidente de-la honorable Cámara de Representantes. 
"' " - César Pérez García. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón dé Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República' de Colombia - Gobierno Nacional. 
Pub'lique'se y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 24 de diciembre de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

Él 'Ministró-Qé HacTefídS 'y ""€íéílito Público, 
� Lilis Fernando Alarcón Mantilla. 

El Ministro' 'dé MinaV 
Guillermo Perry Rubio. 

p o r m e d i o d e lá cuál s e a p r u e b a -el Liará wtáte los pafc-
í j ' é s M i é r a f e f Q S d J é i A c i i e r d ó d e C a r t a g e n a sO^re Cüopérá¿íotV $árá " í a prsvehciSft 
d e l u s o indebido y lá r é p r é s i ó n d e l tíáfico ilícito' d e e s t u p e f a c i e n t e s y sustancias 

sicotrépicas"* a d o p t a d o e n L i m a e l 30 d e a b r i l € e 1388-. 

Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Rééú'elv'éii ¿asé'ribir el presente Convenio: 

ARTICULO I 

Artícuio -1? Apruébase el "'Cbnvé'ñi'o Rotlrigo Lara Bonilla; entre 
!ós países miembros del A-ctíerdó de "Gartageii-a sobre 'Cooperación para 
la prevención del uso inúefói'd'ó y lá represión del tráfico i licito tie 
estupefacientes y sustancias slcótrópicas", adoptado en Lima el 30 de 
abril de 1986, cuyo texto es: ' -

Convenio "Rodrigo Lara Bonilla" entre los países miembros del Acuer-
do de Cartagena, sob!re cooyéíació'ñ para lá prevención del uso rad'e* 
foido y la represión del traficó ilící'io dfe Estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas. 

Los países miembros del Acuerdo de Cartagena: 
Atendiendo a los compromisos 'que han contraído como partes 

en los instrumentos multilaterales vigentes sobre la materia, y a la 
'Recomendación número 93 dei Párlaménto. Andino, de mayó de 1984; 
a la Declaración de Quito contra el Narcotráfico, ele 10 de agosto de 
1934, y a la Declaración ele Nueva York contra el Tráfico y Uso Ilícito 
de Drogas, de !<? d'e octubre de 1984; 

Recordando que el tráfico ilícito de drogas constituye un delito 
.contra la humanidad; 

Conscientes que es un deber combatir este delito en todas sus 
formas; 

Teniendo en cuenta las dificultades que plantea la lucha contra 
el tráfico ilícito de drogas en las áreas de frontera de difícil acceso; 

Interesados en fomentar la cooperación para la prevención dei 
uso indebido y la represión del tráfico ilícito de drogas., mediante la 
armonización de políticas y la ejecución de p r o íi r ci rn <x s c o n c retos, de 
conformidad con sus respectivos ordénafnientcs constitucionales y 
legales, 

Los Gobiernos de' los Países Miembros del -Acuerdó de Cartagena, 
que en adelante se denominarán las Partes Contratantes,, sé compro-
meten a armonizar sus políticas y desarrollar .programas y acciones 
coordinados paya, la prevención del uso indebido y la, fép'resión del 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

ARTICULO II 

Para el c"uñipln-nieírrtó- del presente Convenio, las Partes Contra-
tantes 'se comprometen- a á'dóptar medidas concretas a-fin-efe cóhcór-
dar sus respectivas legislaciones nacionales sobre la materia para lá 
lucha conjunta contra esos delitos. 

. . ARTICULO III 

Las partes Contratantes se comprometen a efectuar regularmente 
consultas de alto nivel, en particular en lo que concierne al inter 
cambio de informaciones, al planeamiento, la coordinación y la 
ejecución de'medidas adecuadas para la prevención del uso indebido 
-y la represión del tráfico ilícito, a través de sus fronteras, d'e estupe-
facientes, sustancias sicotrópicas y. elementos precursores. Con tal 
finalidad, las Partes Contratantes celebrarán Reuniones periódicas, 
en forma alternativa, en cada-país miembro del Convenio. 

. . . ARTÍCULO IV 

Teniendo debidáméívt^- ér£ cuenta sus regímenes, constitucional, 
legal y administrativos, las Partes Contratantes procurarán uniformar 
los criterios y_ ptfpé%üfiíüéft%ci¡s -feonterniéntes a lá éxtrádición dé en-
juiciados por tráflcd ificitti qé 'árógas, calificación dé la reincidencia 
y confiscación Ü'é bieíl&s. � -
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Así mismo, las sentencias ejecutoriadas pronunciadas por delito 
de uso indebido y tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico-
trópicas serán comunicadas recíprocamente, cuando se refieran "a 
nacionales de cualquiera de las otras Partes Contratantes. 

ARTICULO v 

Las Partes Contratantes establecerán procedimientos y mecanismos 
de consulta que les permitan actuar coordinadamente en los foros 
multilaterales sobre fiscalización de drogas. 

ARTICULO v i 

Las Partes Contratantes procurarán la realización periódica de 
cursos y seminarios para los funcionarios de las instituciones que se 
dedican a la prevención del uso indebido y. el control y represión- del 
tráfico de sustancias estupefacientes y' sicotrópicas. 

ARTICULO VII 

El presente Convenio podrá ser enmendado por mutuo . acuerdo 
entre las Partes. 

ARTICULO VIII 

El presente Convenio estará sujeto a la rat'ificáción de las Partes 
Contratantes y queda abierto a la adhesión de los otros.Estados de la 
Región. 

La ratificación del presente Convenio o la sdhesión al mismo 
será efectuada por cada Estado, ele acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. 

ARTICULO I X 

Los instrumentos de ratificación y los de adhesión serán- deposi-
tados ante el Gobierno del Perú, que será él Gobierno depositarlo. 

El Gobierno depositario informará a todos los Estados signatarios 
y adherentes sobre la fecha de depósito tíe cada instrumento o de 
adhesión y sobre la fecha de entrada en vigencia del Convenio y de 
cualquier modificación de enmienda al mismo. 

ARTÍCULO x 

P.e.r: el Gobierno del- Ecuador, - x �'� 
- (Pdo.). Doctor José Axala/Lasso,. Embajador- SHt-raordinario'y: Ple-

nipotenciario.' . ' . ; 

Por el Gobierno del Perú, 
. (Pdo.) Doctor. Abel Salinas feagwirce,, Ministro del Interior. 

Por el Gobierno de' Venezuela, 
(Fdo.) Doc-tgra Sonia Sgarobaiti., Viceministro Justicia. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
-' Presidencia de ía República. 

� ' . Bogotá, D. E., julio de 1986. 
Aprobado, sométase a la. consideración del honorable Congreso 

Nacional para, los efectos constitucionales. 

- ' (Fdo.) BEL-ISARIO BETANCUR. 

E-1; Ministro, de Relaciones Exteriores, 
; . : - (Pelo ) Augusto Jtamírez Ocanipo. 

Es copia fiel certificada del "Convenio Rodrigo Lara Bonilla, en-
tre los pajs.es Miembros'dpi Acuerdo, de Cartjagfena, sobre Cooperación 
para la prevención, del uso' indebido y lá represión del "tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas", adoptado en la ciudad 
de Lima el 30 de abi-il de 1986, que reposa en los- archivos de la Divi-
sión de Asuntos Jurídicos de la Cancillería. 

(Fdo.) Carmelita Qssa Henao, 
Jefe de la División'de Apuntos Jurídicos. 

Articulo 29 Esta ley entrará en vigencia una vez cumplidos los 
trámites establecidos en la Ley del 30 de noviembre de Í944, en 
relación con el Convenio que por esta misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

� El Presidente del Senado, 
� � � PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ 

Una vez depositados los instrumentos de ratificación por todas 
las Partes Contratantes, el presente Convenio entrará en vigencia 
para dichos Estados y para los Estados que hayan depositado sus 
instrumentos de adhesión. En lo sucesivo, el Convenio entrará en 
vigencia para cualquier Estado adherente una vez deposite, su ins-
trumento de adhesión. 

ARTICULO X I 

El presente Convenio será registrado, por el Gobierno depositario 
conforme al articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. . ... . 

El presente Convenio se suscribe en la ciudad de Lima, a los 
treinta días del mes de abril de mil novecientos ochenta y seis, en 
cinco ejemplares igualmente auténticos, por los Representantes de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

Por el Gobierno de Bolivia, 
(Fdo.) Doctor Garlos Vargas Romero, Subsecretario de Justicia. 

Por el Gobierno de Colombia, 
(Fdo.) E n r i q u e Baseja G . & a í á i e z , Ministro de Justicia. 

El Presidente' de la honorable Cámara de Representantes, 
- � PWÉZ"GARCIA 

El Secretario genera l det-Senado, 
Cfíisgíu YtHazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

.-} fetiis Lorduy Lorduy. 

. Repáblica de Colombia Gobierno.--Macionaí. �� 

Publíquese y ejecútese. " ' " - ' ' �" 

Bogotá. D. E.. 24 de diciembre de 198?. -

El Ministro tíe Relaciones Exteriores, 

" El Ministro-de Justicia, 

VIRGILIO BARCO 

i omloño Paredes. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 

DECKRTO NUMERO 2456 DE 188* 
i diciembre 24.) 

por el oral, ss lince 1111 nombramiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en liso 
de las facultades que le confiere el numeral 59 del 
artículo 120 de la Constitución Política, 

D E C R E T A : 

Artículo 1"? Nómbrase al doctor Luis Carlos Ville-
gas Echeverri, Viceministro, Código 0020 Grado 07 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, cargo ac-
tualmente vacante. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de s_u publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. É.', a 24 de diciembre de 1981. 

V I R G I L I O BAP.CO 

El' Ministro cié Relacionas Exteriores , 
Jiiíto íssdoüo -BascOes. 

DECRETO. XlTMEÍtO 24C.3 D E ÍSS1! 
(diciembre: 2.4) 

por el ciuil s e h a c e «ai iv«rohTanri.ieiv4,o. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de las facultades que le -'confiere el numeral 5.9 del 
artículo 120' cíe ía Constitución Política, 

D E C R E T A : 

Articulo 19 Nómbrase a la, señorita. Carmenza 
Jaramillo Gutiérrez. Consejero, Grado Ooupacíoria? 
4 EX de la Embajada dé Colombia ante el Gobierna 
de Francia, cargo actualmente vacante. 

Artículo 29 Este Depreco rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D."'E., a 24 de diciembre de 1867. 

V I R G I L I O BAP.CO 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
M i ó Lomlrtño ParetJes. 

D E C R E T O N U M E R O 2,469 D E 1987 
(diciembre. 2,4) . 

. p®r e l cual s e ai-e.p&¿ vuta: renuncia y s§ h a c ? 
un «fiu-argo. 

ET P r e s i d e n t e de l a Repúbl ica de Colombia-, en uj$o 
de íá» � facultades-- :qiierIéíréórtííére el humera] i*? del 
art ículo 120 de la Constituci'6ri-Política," : 

E0S$aetET.A:. 
Artícul'o 19 Acéptase lá reriimcl^ -presenja-clíi" por 

el doctor Luis José R.estrepo ResírépWf como'Minis-
tro Plenipotenciario Grado pcupacional 6 EX en la 
�ISi-nbajíjc^a. d.é/Coíombjp,- án^e-'é! 'Gobierno de''F-rancia. 

Articuló 29 JVÍientras se designa'y po'sésióná el 
niravo J&mba.j,a4o-r, actuará como Encargado de Ne-
gocios ¿.ti* "de'Colombia ante e\ Gobierno, de Francia, 
ia (Jpgto.r-a ^oh.ora...Bá.teman Duran,' Primer Sécre-

' lário, "Grado 6'cú.pácional 3 EX; de la misma Misión 
Diplomática.. 

Artículo 39 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su p.ubjicación.. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 

Dado &rrBóg&tá,-I>.-E., a."2i ele diciembre ele 1937. 

Vf.RO I LÍO BARCO 

SI. Ministro ds E l ac iones Exteriores. J!i;tli.o Londoñu l'a.iedc.s. 

D E C R E T O N U M E R O Z-Í70 D E 1987 
(diciembre 24) 

ñor o.l cuaD se acíipt» tkia, renuncia. 

El- P-i-esidente <ie la Bepúbíica de Colombia, en oso 
-de tas facultades que 'Je eoñíiére el numeral. 5fe del 
articulo 120 de la. Constitución Politica,'" 


